
A N U N C I O
11220 8240

De conformidad con lo establecido en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y del artículo 46 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, se ha dispuesto en virtud de Decreto de la Al-
caldía de 17 de julio de 2008, y con efectos desde el
mismo día, el cese del Concejal D. Ruymán García
Marichal, como Primer Teniente Alcalde de este Ayun-
tamiento.

Lo que se hace constar para general conocimien-
to.

En Valle Gran Rey, a 25 de julio de 2008.

El Secretario accidental, Miguel Hernández Mari-
chal.

A N U N C I O
11221 8240

De conformidad con lo establecido en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y del artículo 46 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, se ha dispuesto en virtud de Decreto de la Al-
caldía de 17 de julio de 2008, y con efectos desde el
mismo día, el nombramiento de los siguientes Te-
nientes de Alcalde de este Ayuntamiento:

- Primer Teniente de Alcalde: Dª Mª del Pilar Mén-
dez Díaz. 

- Segundo Teniente de Alcalde: D. Erasmo Ramón
Chinea Correa. 

- Tercer Teniente de Alcalde: Dª Inés Navarro Chi-
nea.

- Cuarto Teniente de Alcalde: Dª Mary Carmen Mo-
rales Bethencourt.

Lo que se hace constar para general conocimien-
to.

En Valle Gran Rey, a 25 de julio de 2008.

El Secretario accidental, José Miguel Hernández
Marichal.

VILLA DE ADEJE

Área de Desarrollo Económico 
y Hacienda Municipal

Departamento de Gestión Tributaria

A N U N C I O
11222 8464

D. Gonzalo Delgado Díaz, en calidad de Alcalde
accidental del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de
Adeje, hace saber:

El Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2008
adoptó el acuerdo de la aprobación provisional para
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Que el mismo ha permanecido expuesto al públi-
co en general por espacio de 30 días hábiles, previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia del día
24 de junio de 2008, con el número 124.

No presentándose reclamaciones y alegaciones con-
tra el mismo, queda elevada su aprobación a defini-
tiva, debiéndose, por tanto, realizar la publicación ín-
tegra del texto de dichas ordenanzas a los efectos
previstos en artículo 17 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, así como en los artículos en los artícu-
los 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en la Villa de Adeje, a 13 de agosto de 2008.

El Alcalde accidental, Gonzalo Delgado Díaz.

02-001A) Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto de Bienes Inmuebles. 

Artículo 1. Normativa.

El Ayuntamiento de Adeje, de conformidad con lo
que establece el artículo 106.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, hace uso de las facultades que le atribuye el ar-
tículo 15.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, en orden a la fijación
de los elementos necesarios para la determinación de
las cuotas tributarias y adapta la normativa específi-
ca sobre gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción en el impuesto sobre bienes inmuebles y cuya
exacción se realizará de acuerdo con lo dispuesto en
esta ordenanza y en los artículos 60 a 77 del Texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales.
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Artículo 2. Tipo de gravamen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gra-
vamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda
fijado en los términos siguientes: 

1) El tipo de gravamen aplicable a los bienes in-
muebles de naturaleza urbana queda fijado en el 0,58
por ciento.

2) El tipo de gravamen aplicable a los bienes in-
muebles de naturaleza rústica queda fijado en el 0,315
por ciento.

3) El tipo de gravamen aplicable a los bienes in-
muebles de características especiales, será del 1,00
por ciento. 

Artículo 3.- Exenciones. 

Estarán exentos los bienes inmuebles de naturale-
za urbana y rústica cuya cuota líquida no supere la
cuantía de 3 euros (tres euros).

Respecto al apartado anterior, se tendrá en consi-
deración la cuota líquida resultante de la agrupación
de bienes rústicos en un único documento de cobro
relativas a un mismo sujeto pasivo. 

Esta exención se aplicará de oficio por el Ayunta-
miento.

Artículo 4.- Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por
100 (cincuenta por ciento) en la cuota íntegra del im-
puesto, siempre que así se solicite por el interesado
antes del inicio de las obras, los inmuebles que cons-
tituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria tanto de obra nueva como de rehabilitación equi-
parable a ésta, y no figuren entre los bienes de su in-
movilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el período impositivo siguiente a aquel
en que se inicien las obras, momento que se produ-
ce el devengo, hasta el posterior a la terminación de
las mismas, siempre que durante ese tiempo se rea-
licen obras de urbanización o construcción efectiva,
y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres pe-
ríodos impositivos.

Dicha bonificación se concederá a petición del in-
teresado, la cual podrá efectuarse en cualquier mo-
mento anterior al uno de enero del ejercicio tributa-
rio correspondiente, y surtirá efectos, en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que
se solicite.

Los requisitos exigidos para el inicio de los trámi-
tes en el expediente junto con la solicitud, son:

- Acreditar de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación es de su propiedad y no forma parte del in-
movilizado, que se hará mediante copia de la escri-
tura pública o alta catastral y certificación del
administrador de la sociedad, o fotocopia del último
balance presentado ante la AEAT, a efectos del Im-
puesto sobre Sociedades.

- Acreditar Alta en el Censo de Contribuyentes o
último recibo del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, acreditando que la empresa se dedica a la
realización de obras de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria. Haber obtenido licencia ur-
banística para la edificación en la parcela o solar pa-
ra la que se solicita la bonificación.

- Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción mediante certificado del
Técnico-Director de la obra, visado por el Colegio
Profesional.

- Estar al corriente en el pago de todos los tributos
que afecten en este Ayuntamiento.

- Figurar como sujeto pasivo del impuesto cuya bo-
nificación se solicita o haber iniciado los trámites co-
rrespondientes al cambio de titularidad en el impuesto.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por
ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los
tres períodos impositivos siguientes al del otorga-
miento de la calificación definitiva, las viviendas de
protección oficial y las que resulten equiparables a
éstas conforme a la normativa de la comunidad au-
tónoma.

Esta bonificación se concederá a petición del inte-
resado, la cual podrá efectuarse en cualquier mo-
mento anterior a la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de aquella y surtirá efectos,
en su caso, desde el período impositivo siguiente a
aquel en que se solicite.

Artículo 5. Alteraciones catastrales.

A los efectos previstos en el artículo 76 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se consideran alteraciones concernientes a los
bienes inmuebles las siguientes:

a) De orden físico: la realización de nuevas cons-
trucciones y la ampliación, rehabilitación, demoli-
ción o derribo de las ya existentes, ya sea parcial o
total. No se considerarán alteraciones las obras o re-
paraciones que tengan por objeto la mera conserva-
ción y mantenimiento de los edificios, aunque no
sean periódicas, ni tampoco las que afecten tan solo
a características ornamentales o decorativas.
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Asimismo se consideran alteraciones de orden fí-
sico los cambios de cultivos o aprovechamientos en
los bienes inmuebles de naturaleza rústica.

b) De orden económico: la modificación de uso y
destino de los bienes inmuebles siempre que no con-
lleven alteración de orden físico.

c) De orden jurídico: la transmisión de la titulari-
dad o constitución de cualquiera de los derechos con-
templados en el artículo 65 de la Ley, la segregación
o división de bienes inmuebles y la agrupación de los
mismos.

Artículo 6. Declaraciones por alteraciones de or-
den físico, económico o jurídico.

1. Las declaraciones de alta, en los casos de nue-
vas construcciones, así como las restantes declara-
ciones por alteraciones de orden físico, económico o
jurídico en los bienes inmuebles urbanos, se forma-
lizarán en impreso ajustado a los modelos que se
aprueben por Resolución de la Dirección General del
Catastro, formulándose por los respectivos titulares
de los bienes o derechos de que se trate ante el Ayun-
tamiento de Adeje.

Artículo 7. Plazos para la presentación de las de-
claraciones.

Las alteraciones concernientes a los bienes in-
muebles susceptibles de inscripción catastral que ten-
gan trascendencia a efectos de este impuesto deter-
minarán la obligación de los sujetos pasivos de
formalizar las declaraciones conducentes a su ins-
cripción en el catastro Inmobiliario, como así lo ex-
presa el artículo 76 del Texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Los plazos de presentación de las declaraciones tri-
butarias antedichas se presentarán en los plazos si-
guientes:

a) Tratándose de altas por nuevas construcciones u
otras declaraciones por variaciones de orden físico
en los bienes inmuebles, dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de terminación de las
obras.

b) Para las declaraciones por variación de natura-
leza económica, dos meses, contados a partir del día
siguiente al otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa de la modificación de uso o destino de que
se trate.

c) Para las variaciones de orden jurídico, dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a la fecha de
la escritura pública o, en su caso, documento en que
se formalice la variación de que se trate.

Artículo 8. Obligación de declarar.

1. Estarán obligados a formalizar las declaraciones
los titulares de los derechos a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 9 del Texto refundido de la ley del
catastro Inmobiliario.

En concreto, las personas naturales y jurídicas ti-
tulares sobre los bienes inmuebles de alguno de los
siguientes derechos:

a) Concesión administrativa sobre el bien inmue-
ble o sobre los servicios públicos a que se halle afec-
to.

b) Derecho real de superficie.

c) Derecho real de usufructo.

d) Derecho de propiedad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
terior, las alteraciones de orden jurídico que se re-
fieran a la transmisión de la titularidad de cualquie-
ra de los derechos contemplados en el artículo 61 del
citado Texto refundido, podrán ser declaradas tam-
bién por la persona o Entidad transmitente.

Artículo 9º. Infracciones.

Constituirán infracción tributaria simple los si-
guientes hechos o conductas, siempre que no operen
como elemento de graduación de la sanción:

a) La falta de presentación de las declaraciones, no
efectuarlas en plazo y la presentación de declaracio-
nes falsas, incompletas o inexactas. Si fueran varios
los obligados a presentar una declaración, cumplida
la obligación por uno de ellos, se entenderá cumpli-
da por todos.

b) El incumplimiento del deber de aportar la refe-
rencia catastral, aunque quedan exonerados de res-
ponsabilidad los interesados que acrediten haber so-
licitado del Catastro Inmobiliario la referencia catastral
de las fincas afectadas.

c) El incumplimiento del deber de comunicación
de información establecida para los notarios y regis-
tradores de la propiedad en el artículo 14 del Texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

d) El incumplimiento del deber de suministrar da-
tos, informes o antecedentes a que se refiere el artículo
36 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario.

e) La resistencia, excusa o negativa a las actuacio-
nes de la Administración catastral, ya sea en fase de
gestión o de inspección.
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Artículo 10. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo ante-
rior se sancionarán con multa de 900 euros, salvo que
se trate de la presentación de declaraciones falsas,
incompletas o inexactas, o de la conducta prevista en
el párrafo d) del citado artículo, en cuyo caso la mul-
ta será de 30 euros por cada dato omitido, falseado
o incompleto que debiera figurar en las declaracio-
nes o ser aportado en virtud de los requerimientos
efectuados y sin que la cuantía total de la sanción
pueda exceder de 3.000 euros. Si, como consecuen-
cia de la resistencia del sujeto infractor, la Adminis-
tración no pudiera conocer la información solicitada
ni el número de datos que ésta debiera comprender,
la infracción se sancionará con multa de 1.500 eu-
ros.

2. Las sanciones se graduarán atendiendo en cada
caso concreto a los siguientes criterios:

a) La comisión repetida de infracciones tributarias.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
ción investigadora de la Administración catastral.

c) La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
ción investigadora de la Administración catastral.

d) La utilización de medios fraudulentos en la co-
misión de la infracción o la comisión de ésta por me-
dio de persona interpuesta. A estos efectos, se consi-
derará medio fraudulento el empleo de documentos
falsos o falseados.

e) La falta de cumplimiento espontáneo o el retra-
so en el cumplimiento de las obligaciones o deberes
formales o de colaboración.

f) La trascendencia para la eficacia de la gestión
catastral de los datos, informes o antecedentes no fa-
cilitados y, en general, del incumplimiento de las obli-
gaciones formales y de colaboración o información
a la Administración tributaria.

Artículo 11. El padrón del impuesto.

La Dirección General del Catastro, a través de las
Gerencias Territoriales remitirá al Ayuntamiento de
Adeje el Padrón anual del Impuesto en los términos
establecidos en el Real Decreto 1448/1989, de 1 de
diciembre y relación de las modificaciones jurídicas
y alteraciones de valor catastral que hubieren sido
acordadas, ya sea en virtud de declaraciones o re-
cursos formulados por los interesados o de actua-
ciones practicadas de oficio por las Gerencias Terri-
toriales, siempre que tuvieran efectos tributarios en
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el propio ejer-
cicio en que se produzcan. Esta información se su-
ministrará con periodicidad trimestral.

Artículo 12. Remisión de información a Catastro.

Los Ayuntamientos deberán remitir con periodici-
dad trimestral a las Gerencias Territoriales de la Di-
rección General del Catastro información relativa a
los siguientes extremos:

a) Licencias de primera ocupación o cualquier otro
documento administrativo expedido por el Ayunta-
miento en orden a certificar el final de las obras, con
indicación de los datos de identificación del propie-
tario y, en caso, de otros posibles sujetos pasivos, si
los hubiera, y situación del inmueble.

b) Modificaciones del planeamiento urbanístico y
actos dictados en ejecución del mismo.

c) Declaraciones o autoliquidaciones formuladas
en relación con el Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana, si dicho
tributo fuera exigible.

d) Modificaciones producidas en los identificado-
res postales de los inmuebles.

Disposición derogatoria.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal
deroga la anterior aprobada por el Pleno del Ayunta-
miento el 8 de noviembre de 2007 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 231 de 29 de
diciembre de 2007.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal
fue aprobada en sesión plenaria el 12 de junio de
2008, entrando en vigor el día de su publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2009,
en tanto no se acuerde su modificación o derogación
expresa.

VILLA DE GARAFÍA

A N U N C I O
11223 8252

La Alcaldía-Presidencia mediante Acuerdo Plena-
rio celebrado en sesión Extraordinario de fecha die-
cisiete de julio de dos mil ocho, y de conformidad
las facultades que le están conferidas por el artículo
21.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, artícu-
lo 76 de la Ley 14/1990 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas Canarias y artículo 43 del
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, resolvió lo siguiente:
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